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cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/
99, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se hace público el siguiente anuncio:

Procsan n.° C.03-07.-

El Sr. Director General de Gestión Económica y
Administrativa de Medio Ambiente, mediante Reso-
lución número 1072, de fecha 20/12/07, registrada
con fecha 27/12/07, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

"Visto el expediente sancionador seguido a la
Empresa JOMOGA, con C.I.F. n.° B-52012903, con
domicilio en Melilla, en C/. Isleta de la Azucena n.°
5, como responsable de la infracción administrativa
recogida en el art. 34.4.c) de la Ley 10/98 de 21 de
abril de Residuos.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRÍMERO.- Que, con fecha 21-06-07, el Servicio
de la Policía Local, puso en conocimiento de esta
Ciudad Autónoma el siguiente hecho:

Arrojar a la vía pública, en las inmediaciones del
vivero de empresas, colindando con el muro de la
Base Militar, el contenido de un contenedor de obras
compuesto por escombros y restos de filtros de aire
acondicionado.

SEGUNDO.- Mediante Resolución de fecha 20-
07-07, registrada al n.° 724, esta Dirección General
de Medio Ambiente procedió a la incoación del
expediente sancionador. En la misma se le comuni-
có al inculpado los hechos denunciados, su califica-
ción, la sanción que pudiera corresponder, la identi-
dad del instructor del expediente con indicación del
régimen de recusación, el órgano competente para
resolver e indicación del derecho a formular alegacio-
nes, con expresa indicación de que si éstas no se
producían, dicha Resolución de inicio sería conside-
rada Propuesta de Resolución.

TERCERO.- Dentro del plazo establecido no se
ha presentado escrito de descargo o alegaciones.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La Dirección General de Medio Ambien-
te, es el órgano competente para resolver este
expediente sancionador en virtud de lo dispuesto en
el Reglamento de Gobierno y de la Administración de
la Ciudad Autónoma de Melilla, modificado por De-

creto de Presidencia n.º 1270 de 5 de diciembre de
2005 (BOME n.º 4257 de 3 de enero de 2006).

Segundo.- El procedimiento seguido ha obser-
vado todos los trámites legales y reglamentarios
establecidos y los principios informadores de la
potestad sancionadora.

Tercero.- Los hechos probados son constituti-
vos de infracción administrativa, calificada como
leve, de conformidad con lo dispuesto en el art.
34.4.C) de la Ley 10/98 de 21 de abril de Residuos.

Vistos los antecedentes mencionados, las dis-
posiciones citadas y las demás normas de general
y pertinente aplicación, he tenido a bien dictar la
siguiente

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Sancionar a la Empresa JOMOGA,
con la multa de 90 €, como responsable de una
infracción administrativa especificada en el aparta-
do tercero de los fundamentos Jurídicos de esta
Resolución.

SEGUNDO.- Comuniqúese lo dispuesto al inte-
resado con indicación de los recursos que proce-
dan.".

El importe de la sanción deberá hacerlo efectivo
en el plazo de QUINCE DÍAS, formalizando la carta
de pago en la Sección de Contabilidad, pagando en
Depositaría de Fondos y presentando el justifican-
te de pago en la Oficina de la Sección Técnica de
Protección de Ambiente Urbano, sita en Palacio
de la Asamblea, 2º piso, para su anotación. De no
hacerlo así se procederá a su cobro con apremio
y gastos.

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra esta Resolución,
que no agota la via administrativa, podrá interponer
RECURSO DE ALZADA en el plazo de UN MES,
a contar desde el día siguiente a la recepción de la
notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante este
Director General o ante el Excmo. Sr. Consejero
de Medio Ambiente de la Ciudad Autónoma, como
superior jerárquico del que dictó la Resolución
recurrida, de conformidad con lo establecido en el
art. 5a) del Reglamento de Organización Adminis-
trativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.M.E.
Extraordinario num.13, de 7-5-99), art. 18.4 del


